
Quando se expidió el decreto de 79 de junio de 1812 

relativo al ramo de secuestros, como los productos de 
estos debían depositarse en las Dependencias de Real 
Hacienda, se mandó en el articulo 18 que los Inten­

dentes ó Subdelegados de las Provincias, luego que re­
cibiesen de los Juzgados ordinarios las noticias de las 
causas comenzadas sobre secuestros, pasasen los avi­
sos oportunos a las Oficinas de Rentas del partido ó 
pueblos donde radicase el conocimiento, para que se 
promoviese por los Contadores ó Administradores la 
mas breve expedicion, y todas aquellas providencias 
conducentes d evitar el extravío y ocultacion de bienes 
durante la substanciación de los procesos, Mas habién- 
dose después servido el Rey nuestro Señor aplicar el ra­
mo de secuestros al Crédito publico, ha tenido d bien 
ahora mandar que los Intendentes ó Subdelegados pa - 
sen los avisos que reciban de los Juzgados ordinarios d 
los Comisionados principales de dicho establecimiento en 
las respectivas Provincias, para que estos, como que 
son al presente los inmediatos y legítimos interesados, 
sean los que de acuerdo con los Promotores Fiscales 
de las causas cuiden de la legalidad y prontitud en 
los procesos; y d los mismos Comisionados se deberán 
entregar por los Promotores Fiscales los testimonios 
ó certificaciones convenientes de las declaraciones Judi­
ciales que se verificaren en quanto merezcan execución. 
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para que dichos Comisionados procedan á la práctica 
de ¿as diligencias que ¿es corresponden en punto á la 
recaudación, venta y administración de ¿os bienes y 
efectos que deben ocuparse,

Y como estas declaraciones judiciales quando han 
recaido en favor de los dueños de los bienes secuestra- 
dos han solido producir en su execución reclamaciones 
de los Comisionados del Crédito público; deseando S. M. 
evitar todo inconveniente en este punto, se ha servido 
mandar que la devolución o libertad de los bienes se­
cuestrados en el todo o en parte se haya de hacer pre­
cisamente en virtud de una Real orden, la qual se ex­
pedirá quando la sentencia dada se apruebe por la 
Junta de Secuestros y Confiscos de esta Corte, con pre­
sencia de los autos y expedientes que se hubieren for­
mado, De Real orden lo comunico á V. S. para su in- 
teligencia y cumplimiento, Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 14.de Enero de 1815.
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